
ipio de uadalajara. Jalisco siendo las 15:30 quince horas con tre·nta m·nutos del día 05 cinco 

ebrero del 2021 dos mil veintiuno, esta do e ·damente constitJi en la Coordinac·ón 

nasrnilnva de In · to unicipal de fa u re de Gua alajara, ub ·cac1a en a calle itla número 

386 de la co onia numentaJ, en Guadalajara, Jar o y en cumplim·en por o dispuesto por el artícu o 

16 y 17 de la Ley del Gobierno y la Administració Púbr Municipal del Estado de Jalisco· articulo 48 
tracc·o es X y XI de la Ley de Responsabilidades Po·· as y Administrativas de Estado de Jalisco y e 

preseintta entan e de la Contral · e· d efecto e II ar a o el p dimí t 

ad ·n·stra · o de entrega y recepción de la misma, la C. Arana de Sagrario Torres Luna, qu· n hace 

en ega de cargo y del área correspondí te a el C. J Gabriel artínez artínez, quien recibe a 

p · de esta techa pa a ocupar la tib.Jlaridad del pues , · mificándose e crede cial de electo a 
po el Instituto acio a E ectoral con número de fi · ID E..4§LAJi.4J_._\ , -a p: ·mera y el segundo 

i enti cándose co credencial de elector emitida por el Instituto Nacional Electoral con fo ío 
ID iN2-TEST-N3-TESTADO 2 
N4-TESTADO 2 

NS-TEST ctivamente y quienes manifiestan la entrega y aceptación del cargo a fa fecha de la 

presente acta.--------------------------

Para los efectos de esta acta, se entenderá que el servidor público entra te es la persona que recibe y la 
serv ora púbrca saliente es quien entrega.--------------------

Ac segu· o la se 'dora púb ·ca saliente y el se · or público entrante des· nan como testigos de 

iciro en ca e N6-TESTADO 2

u· en se identifica con crede cial de e ector

Co el 



De confoonidad con el artí lo 25 de la Ley de Entrega-Recepción del Estado de Jalisco y sus Munic· · os. 

así como el artículo 15 deJ Reglamento para la Entrega y Recepción de la Administración Pública Municipal 

de Guadalajara, interviene por parte de la Contraloria Ciudadana, los Licenciados José Francisco Chávez 

Ochoa y Manuel García Gascón, para actuar de acuerdo a las atribuciones que le corresponden.--

Acreditada la personar ad con que comparecen los participantes, se procede a la entrega y recepción de 

los recursos humanos, materiales y financieros as�nados para el ejercicio de sus atribuciones legales, así 

como de os asuntos de su competencia por lo que. para estos efectos se hace entrega de los formatos 

anexos y documentación respectiva confonne a la relació que a continuac·on se describe: 

EXPEDIENTE FINANCIERO Y PRESUPUEST AL 

1.A Arqueo de Caja 0001 al 0002 

1.B F de Gaja 0003 

1.C Bancos - Cuentas de Cheques 0004 al 0005 

1.0 Inversiones 0006 

1.E Deudores Diversos 0007 

1.F Ac edo es D' ersos 0008 

1.G Estado que guarda la entrega de la Cuenta Pública y de los lnfonnes 0009 

Semestrales a la Auditoría Superior del Estado de Jalisco 

1.H Prestamos de la Deuda Pública 0010 

ciero 0011 aJOO O 

tistas por pagar 0031 

EXPEDIENTE PATRIMONIAL 

2.A Inventario Bienes uebles 0032al0052 

2.8 Inventario ffenes Inmuebles 0053 

2.C Inventario de Vehículos 0054 

2.D lnventano de Armamento, Balística y Equipo de Seguridad 0055 

2.E Equipos de Cómputo 0056 

Software 0057 

0058 
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ANEXO 

2.H

2.1 

2.J

3.A

3.8 

3.C

3.0 

4A 

.B 

4.C

5.A

5.8 

5.C

5.D

5.E

6.A

6.8 

6.C

6.D

6.E

6.F

6.G

6. 

Ca ra oí 
Ciudad n 
Guad lajara 

DESCRIPC!ON 

Fonnas Va radas y/o Recibos 

Inventario de Bienes uebles e I muebles e 

Inventaria de Bienes de Consumo 

EXPEDIENTE RECURSO HU 

Plantilla de Personal 

Comodato 

os 

Sueldos y Prestac·ones adeudadas a los Servidores Púbicos 

Relación de Liquidaciones Laborales 

Jui ·os Laborales Vigentes 

EXPEDIENTE FISCAL 

Padrones Fiscales 

Relació de Rezagos por ultas 

Obligaciones Fiscales ante la Autoridad Federal y Estatal 

EXPEDIE TE DE OBRA 

Urbanizaciones 

Re a ·ón Obras por Contrato 

Relación Obras por Administración 

Re ación de Expedientes Técnicos de Obras en Proceso 

Relación de Actas de Entrega-Recepción Obras lerminadas 

EXPEDIENTES DIVERSOS 

Contratos Vigentes, entidades Públicas y Privada 

Documentación Oficial 

Relació de Sellos Oficiales 

Página WEB 

Libros de Actas de Ayuntamiento 

Asuntos en Trámite 

Asuntos Pendientes 

Estudios Proyectos y Programas 

Folios 

0059 

0060 

0061 al 0064 

0065 

0066 al0071 

0072 

0073 

0074 

0075 

0076 

0077 

0078 al 0080 

1 0081 ª' 0083 

0084 

0085 

0086 

0087 al 0136 

0137 al 0138 

0139 

0140 

0141 

0142 

0143 

De los 40 onnatos que forman pa e del paquete de entrega-recepció 21 ve- tiuno a exos fu 

1 i �ole m npestó a saliente que no a · para la Coordi 

, 
ICO 3 

' 
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Con r lorí 
iudada a 

Gu d lajar 

Administrativa del nstituto Municipal de las ujeres de Guadalajara mismos datos que deberá 

erificar la seNidora pública entrante en el término que se establece posterionnente.------

La C. Ariana del Sagrario Torres Luna, manifiesta además bajo protesta de decir verdad, haber 

proporcionado sin omisión alguna todos los elementos necesarios para la formulación de la presente acta, 

sít prescindir la entrega de gestionesJ acuerdos y/o documentos cumplidos, conduidos o en trámite 

propios del encargo que como servidor público que temina. -------------

La presente entrega no implica liberación alguna de responsabilidades que pudieran llegarse a 

detenninar por a autoridad competente con posterioridad. -------------

B C. José Gabriel Martinez Martinez recibe con las reservas de ley, instalaciones, mobiliario, equipo de 

ofic· a y documentos que se precisan en el contenido de la presente acta y sus anexos.-----

En este acto los Licenciados José Francisco Chávez Ochoa y Manuel García Gascón, en su calidad de 

representantes de a Contraloria Ciudadana, señala que ambos funcionarios de conformidad manifiestan 

recibir y entregar la Coordinación Admimstrativa del Instituto Municipal de las Mujeres de 

Guadalajara materia de la presente entrega-recepción.---------------

Asimismo, ta verificación y vafidación física del contenido del Acta de entrega-recepción y sus anexos a 

que se refiere la Ley de Entrega-Recepción del Estado de Jailsco y sus Mmicipios en su articulo 27, 

deberán llevaJSe a cabo por el servidor público entrante en un ténnino no mayor a treinta días hábiles 

contados a partir del acto de entrega.-----------------------

Además, en caso de que durante la validación y verificación el servidor público entrante se percate de 

irregularidades en los documentos y recursos recibidos deberá hacerlas del conocimiento al órgano de 

control interno correspondiente dentro de un término no mayor de tres días hábiles posteriores aJ 

cump miento del plazo estab ecido en el párrafo anterior a fin de que sea requerida el Servidor Público 

saliente y proceda a su aclaración· o en su oportunídad se ,procederá conforme a lo establecido en el 

segundo párrafo del articulo 28 y articulo 29 de la Ley de Entrega-Recepción del Estado de Jalisco y su 

nicipios. ----------------------------

Av orma, Col l as Conchas, 

e seo, M • ,co 
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Contralorí 

, C1ud.-.... -.. a 
Gu dalaJara 

II;fJ 

De igual manera., se conmina a la servidora pública saliente y a seIVidor público entrante a presentar en 

� términos legales su Declaración de Situación Patrimonial, de Intereses y Fiscal. ------

Previa lectura de la presente y no habiendo más hechos que hacer constar se da por concluida el Acta de 

Entrega y Recepción, siendo las 17:35 diecisiete horas COI1 treinta y cinco minutos del día en que dio inicio, 

firmando para constancia y fe del acta, al margen y al calce los que en ella intervinieron y quisieron acerto. 

E TREGA RECIBE 

C Ariana del Sagrario Torres Luna. 

ascón. 

TESTlGOS DE ASISTENCIA 

C. Janeth Elen Zepeda Aguitar. C. Emmanuel Hemández López.

Esta tqa de firmas pertenece al Acta Circunstanciada de Entrega-Recepción de la Coordinación Administrativa del Instituto 

uniapal de las ujeres de Guadalajara, de fecha 05 de febrero de 2021, consisten en 5 (cinco) �as útiles · sanas 

ünicamen1e por su anverso.

Av s febrero 249, U A. 1 e� rrna, Col. Las Conchr. s, 

e p o, G dalaJara, J hs o M 1co 5 
'Z 7.C.CO ,'71'"11"\ r. "17-""J"." 



FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la Clave de Elector, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo Fracción I de los LGPPICR* 

2.- ELIMINADA la Clave de Elector, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo Fracción I de los LGPPICR* 

3.- ELIMINADO el domicilio, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo Fracción I de los LGPPICR* 

4.- ELIMINADO el domicilio, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo Fracción I de los LGPPICR* 

5.- ELIMINADO el domicilio, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo Fracción I de los LGPPICR* 

6.- ELIMINADO el domicilio, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo Fracción I de los LGPPICR* 

7.- ELIMINADO el domicilio, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo Fracción I de los LGPPICR* 

8.- ELIMINADA la Clave de Elector, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo Fracción I de los LGPPICR* 

9.- ELIMINADO el domicilio, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo Fracción I de los LGPPICR* 

10.- ELIMINADO el domicilio, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo Fracción I de los LGPPICR* 

11.- ELIMINADA la Clave de Elector, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo Fracción I de los LGPPICR* 

* "Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos

Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios"

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollada por el H. Ayuntamiento de Guadalajara y el Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 


